
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
Rdo. N° 631304003002-2021-00123-00  
Interlocutorio. 0796  
 

  
En atención a la solicitud de medida cautelar, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO promovido por EDIFICIO CLUB DE LEONES, identificado con 
el N.I.T No. 900.002.150-0, en contra de la señora VICTORIA PATRICIA 
ECHEVERRI MARIN, identificada con cédula de ciudadanía No. . 42.797.882 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso, se accederá.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado;  
  
RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya 
embargados dentro del proceso ejecutivo radicado al 2021-00146, 
adelantado en el Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá, Quindío, en 
contra de la común demandada VICTORIA PATRICIA ECHEVERRI MARIN 
identificada con cédula de ciudadanía No. 42.797.882.   
   
LIBRESE oficio comunicando lo pertinente.  
  
NOTIFIQUESE  
  
LA JUEZ,   
  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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